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PREÁMBULO

Nos, el Pueblo de la Provincia de Formosa, a través de sus representantes, reunidos en Conven-
ción Constituyente, con el objeto de plasmar el modelo formoseño para un proyecto provincial, 
reafirmando la auténtica identidad multiétnica y pluricultural, garantizando el fortalecimiento 
de los poderes públicos, una mayor participación de los habitantes de la Provincia por sí y a 
través de las organizaciones libres del pueblo, en la administración de la cosa pública y para 
constituir un estado federal moderno, bajo la forma de gobierno representativa, republicana, 
democrático-participativa y social, desde una concepción humanista y cristiana e invocando la 
protección de Dios, fuente de toda razón y justicia, sancionamos la siguiente: Constitución de 
la Provincia de Formosa.

PRIMERA PARTE

CAPÍTULO PRIMERO
Declaraciones, Derechos y Garantías

Artículo 1.- La Provincia de Formosa, en ejercicio de su autonomía y como parte integrante e 
inescindible de la Nación Argentina adopta para su gobierno el sistema representativo, republi-
cano, democrático-participativo y social, y se reserva para sí todos los poderes no delegados 
expresamente al Gobierno Federal en la Constitución Nacional, incluyendo a los que sean de 
ejercicio compartido, concurrente o conjunto.

Art. 2.- Los límites territoriales de la Provincia son los del ex-territorio nacional de su nombre, 
determinados por la Ley nacional Nº 1532, a saber: por el Norte, el río Pilcomayo y la línea 
divisoria con Bolivia; por el Oeste, una línea con rumbo Sur, que partiendo de la línea anterior, 
pase por el Fuerte Belgrano, hasta tocar el río Bermejo; por el Sur, este río siguiéndolo por el 
brazo llamado Teuco, hasta su desembocadura en el Paraguay; y por el Este, el río Paraguay, 
que la separa de la República de ese nombre, sin perjuicio de los reclamos que por derechos 
históricos y geopolíticos correspondan. Toda ley que autorice su modificación requerirá el voto 
favorable de la unanimidad de los miembros que integran la Legislatura, cuando ello signifique 
un desmembramiento de su territorio.

Art. 3.- Declárase capital de la Provincia y asiento de los órganos de su gobierno, a la ciudad 
de Formosa.



Art. 4.- La soberanía reside en el pueblo de la Provincia, quien delibera y gobierna a través de 
sus representantes y autoridades establecidas en esta Constitución, y por medio del plebiscito, 
el referéndum y la consulta popular según las leyes que reglamenten su ejercicio.

Art.5.- Los derechos, declaraciones y garantías enumerados en la Constitución Nacional y que 
esta Constitución da por reproducidos, no serán entendidos como negación de otros derechos 
y garantías no enumerados, pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo, de la for-
ma republicana de gobierno y que corresponden al hombre en su calidad de tal, como individuo 
y como integrante de las formaciones sociales en donde desarrolla su personalidad y busca el 
cumplimiento de los deberes ineludibles de solidaridad y seguridad política, económica y so-
cial, siendo los mismos operativos. Todo ser humano tiene derecho a la vida desde el momento 
de su concepción y a su integridad psicofísica, espiritual y moral. El Estado Provincial propen-
derá a la concientización de las responsabilidades inherentes a la generación de la vida.

Art. 6.- El Gobierno Provincial promueve:
1. Un federalismo de integración y concertación que facilite el desarrollo armónico de la Provin-
cia y de la Nación.
2. Una equitativa y eficiente distribución de competencias entre el Estado Provincial y el Nacio-
nal, para afirmar el poder de decisión en las facultades propias, delegadas y concurrentes.
3. La descentralización geográfica y administrativa de las empresas u organismos del Estado 
federal, su asentamiento en la Provincia o en la región donde realizan su principal actividad y la 
participación de éstas en la dirección y explotación de aquéllas.
4. La federalización del sistema financiero a fin de orientar el ahorro provincial a la inversión 
productiva local.
5. La revisión de las relaciones con la Nación en materia de coparticipación impositiva y de las 
políticas económicas, financieras y aduaneras.
6. La compatibilización de las acciones que, en los ámbitos económico-social y cultural, 
realicen entes públicos nacionales con las que, de igual carácter, cumplen los organismos del 
Estado Provincial.
7. El acceso y participación de la Provincia en estudios, planes y decisiones de la administra-
ción federal, y el control de su ejecución cuando se encuentren comprometidos sus legítimos 
intereses.
8. La realización de gestiones y acuerdos en el orden internacional con fines de satisfacer sus 
objetivos e intereses, sin perjuicio de las facultades del Gobierno Federal en la materia.

Art. 7.- Todo representante provincial ante el Gobierno, Congreso o Convención Constituyente 
Nacionales, así como ante organismos federales, regionales o interprovinciales, propenderá 
a desarrollar las acciones pertinentes para la defensa, instrumentación y cumplimiento de las 
Cláusulas Federales del artículo 6º y de los principios y normas sancionados en esta Constitu-
ción.

Art. 8.- Las causas Malvinas y Río Pilcomayo constituyen para la Provincia, una causa nacio-
nal. La reparación histórica es una causa provincial. Ambas son irrenunciables e imprescripti-
bles.



Art. 9.- Todos los habitantes de la Provincia son por su naturaleza, libres, independientes e 
iguales en dignidad y en derecho. Queda prohibida toda discriminación por razones de raza, 
lengua o religión.

Art. 10.- Es inviolable el derecho que toda persona tiene de expresar libremente sus ideas 
y opiniones y de difundirlas por cualquier medio, sin censura de ninguna clase. Ninguna ley, 
ni autoridad, podrán restringir la libre expresión y difusión de las ideas, ni trabar, impedir, ni 
suspender por motivo alguno, el funcionamiento de los talleres tipográficos, difusoras radia-
les y demás medios idóneos para la emisión y propagación del pensamiento, ni secuestrar 
sus maquinarias o enseres, ni clausurar sus locales. Aquel que abusare de este derecho será 
responsable de los delitos comunes en que incurriere a su amparo y de la lesión que causare a 
quienes
resultaren afectados. Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho al libre acceso a 
las fuentes de información.

Art. 11.- Queda terminantemente prohibido el acaparamiento de las existencias de papel y 
el monopolio de cualquier medio de difusión por parte de los organismos gubernamentales o 
grupos económicos de cualquier naturaleza, así como la financiación de tales empresas, por 
medio de fuentes económicas que, como las subvenciones secretas o la publicidad comercial 
condicionada, coarten, por omisión o deformación de la verdad, la libre expresión de la noticia 
y el comentario.

Art. 12.- La libertad de expresión comprende también el derecho de las publicaciones a ob-
tener los elementos necesarios a tal fin y la facultad que tiene toda persona a la réplica o 
rectificación ante una referencia o información susceptible de afectar su reputación personal, 
familiar o social, la que deberá publicarse gratuitamente, en igual forma y con el mismo medio 
utilizado. Una ley especial asegurará la protección debida a toda persona o entidad contra los 
ataques a su honra, reputación, vida privada y familiar, cuando ésta sea lesionada por cualquie-
ra de los medios de difusión de las ideas del pensamiento, determinado en el artículo 10.

Art. 13.- El domicilio es el asilo inviolable de las personas; nadie podrá penetrar en él sin 
permiso de su dueño, salvo por orden escrita y fundada de juez competente, y nunca después 
de las diecinueve, ni antes de las siete horas, salvo para socorrer las víctimas de un crimen o 
accidente. La ley determinará las formalidades y los casos en que puede procederse al allana-
miento.

Art. 14.- Los papeles particulares, la correspondencia epistolar y las comunicaciones tele-
gráficas, telefónicas, cablegráficas o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá 
hacerse sus registros, exámenes o interceptaciones, sino conforme a las leyes que se estable-
cieren para casos limitados y concretos. Los que sean sustraídos o recogidos contra las dispo-
siciones de aquéllas no podrán ser utilizados en procedimientos judiciales ni administrativos. 
Quedan asimismo protegidos los datos públicos o privados de los habitantes.

Art. 15.- Ninguna persona puede ser detenida sin orden escrita de juez competente, fundada 



en semiplena prueba o indicio vehemente de la comisión de un hecho punible, salvo caso de 
flagrante delito, en que podrá ser aprehendida por cualquier habitante y conducida inmediata-
mente ante la autoridad respectiva. Todo arrestado o detenido será notificado de la causa de 
su detención dentro de las veinticuatro
horas; en el mismo plazo deberá darse aviso al juez competente, poniéndoselo a su disposición 
con los antecedentes del hecho que lo motiva.

Art. 16.- Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. La Provincia está 
obligada a proveer a la defensa del habitante sin recursos o incapacitado. En ningún caso los 
defensores de quienes se hallaren amenazados en su libertad o privados de ella podrán ser 
molestados con motivo del ejercicio de la defensa, ello sin perjuicio del poder disciplinario de 
los jueces. Tampoco, por igual motivo, podrán allanarse sus domicilios o locales profesionales.

Art. 17.- Toda persona detenida sin orden emanada en legal forma de autoridad competente, 
por juez incompetente o por cualquier autoridad o individuo, o a quién arbitrariamente le nega-
re, privare, restringiere o amenazare en su libertad o en el ejercicio de sus derechos individua-
les, con exclusión de los patrimoniales, podrá por si o por terceros en su nombre, sin necesidad 
de mandato, valiéndose de cualquier medio de comunicación y a cualquier hora, promover 
acción de hábeas corpus ante un juez letrado inmediato, sin distinción de fueros ni de instan-
cias, restricción o amenaza de su libertad o en el ejercicio de sus derechos individuales. El juez 
del hábeas corpus ejercerá su potestad jurisdiccional por sobre todo otro poder o autoridad 
pública. La acción del hábeas corpus podrá instaurarse sin ninguna formalidad procesal. Toda 
vez que se tratare de amparar la libertad física, el juez hará comparecer a la persona afectada y 
al autor de la afectación dentro de las veinticuatro horas.
Examinará el caso y hará cesar inmediatamente la afectación si ésta no proviniere de autoridad 
competente o si no cumplimentare los recaudos constitucionales y legales. Dispondrá asimis-
mo las medidas correspondientes a la responsabilidad de quien expidió la orden y ejecutó el 
acto. Cuando un juez tuviere conocimiento de que alguna persona se hallare arbitrariamente 
detenida, confinada en su libertad por un funcionario o por un particular, podrá expedir de oficio 
el mandamiento de hábeas corpus. Una ley especial reglamentará las formas sumarísimas de 
hacer efectiva esta garantía. Ningún juez podrá denegar la acción de hábeas corpus fundado 
en el hecho de no haberse sancionado la ley reglamentaria, en cuyo caso deberá arbitrar las 
medidas adecuadas para hacer efectiva esta garantía. Todo funcionario o empleado, sin excep-
ción de ninguna clase, está obligado a dar inmediato cumplimiento a las órdenes que impartie-
re el juez del hábeas corpus. La ley establecerá las penalidades que correspondieren a quienes 
rehusaren o descuidaren su cumplimiento. Procederá esta acción en los casos de agravación 
ilegítima de la forma y condiciones en que se cumple la privación de libertad, sin perjuicio de 
las facultades propias del juez del proceso, si lo hubiere.

Art. 18.- En ningún caso, la simple detención se cumplirá en las cárceles sino en locales ade-
cuados que se destinen a ese efecto; las mujeres y menores serán alojados en establecimien-
tos especiales, con miras a su preservación y readaptación.
Las cárceles y demás establecimientos de detención serán sanos y limpios, para seguridad y 
no para mortificación de los reclusos, debiendo constituir centros de trabajo y aprendizaje. En 


